
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

1 
 

 
 
Iniciativa con proyecto de decreto para  modificar el contenido del segundo párrafo del 
artículo 173 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 En relación a reconocer en la constitución local, el principio de la protección 
del interés superior de la niñez. 

 
Planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza, conjuntamente con el  Diputado 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez, del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther 
Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional. 
 
Primera Lectura: 19 de Marzo de 2014. 
 
Segunda Lectura: 1 de Abril de 2014. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 
 
Primera Lectura del Dictamen:  
 
Segunda Lectura del Dictamen: 
 
Declaratoria:  
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PRESENTE.-  
 
 
Iniciativa que presenta el diputado Edmundo Gómez Garza  conjuntamente 
con el diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez del Grupo Parlamentario 
“Licenciada  Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” del Partido 
Acción Nacional; en ejercicio de la facultad legislativa que nos concede el 
artículo 59 Fracción I, 67 Fracción I y 196 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y con fundamento en los artículos 22 
Fracción V, 144 Fracción I,  158, 159 Y 160 de la Ley Orgánica del 
Congreso Local, presentamos una INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO PARA  MODIFICAR EL CONTENIDO DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 173 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Con base en la siguiente: 
 
 

Exposición de motivos 
 
 

El avance en los derechos humanos derivado de la lucha de 

organizaciones, ciudadanos y gobiernos comprometidos con los derechos 

esenciales de las personas ha motivado a que los marcos legislativos de 

las naciones participantes en esta lucha sean adecuados constantemente. 

El objetivo es contar con disposiciones constitucionales y secundarias de 

vanguardia, apegadas a las nuevas realidades y a las demandas más 

sensibles de la sociedad. 
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La Convención sobre los Derechos del Niño, vigente desde el 02 de 

septiembre de 1990, dispone: 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación 
o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños 
cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia 
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de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada. 

En los hechos, el interés superior del niño es de alcances muy amplios y 

comprende la protección de todos su derechos, incluyendo el derecho a 

crecer en un medio ambiente sano, en entornos familiares adecuados y 

alejados de todos los factores o elementos que puedan entorpecer, 

trastornar o afectar su desarrollo. 

 

Los niños, bajo la tutela de sus familias, en situación de adopción o bajo el 

cuidado del estado, no pueden ser sometidos a condiciones que puedan 

perturbar su salud física o mental y su adecuado desarrollo en sociedad. 

 

Al respecto, la Corte ha emitido los siguientes criterios: 

Novena Época 
Registro: 162354 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXXIII, Abril de 2011 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XLVII/2011 
Página:   310 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE RANGO 
CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO EN LA REGULACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. 
CONSTITUCIONAL. 
 
De acuerdo a una interpretación teleológica, el interés superior del niño es 
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principio de rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma 
constitucional que dio lugar al actual texto del artículo 4o., se reconoce 
expresamente que uno de los objetivos del órgano reformador de la 
Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compromisos 
internacionales contraídos por nuestro país en  materia de protección de 
los derechos del niño. En este sentido, el interés superior del niño es uno 
de los principios rectores más importantes del marco internacional de los 
derechos del niño. En el ámbito interno, el legislador ordinario también ha 
entendido que el interés superior es un principio que está implícito en la 
regulación constitucional de los derechos del niño, ya que es reconocido 
expresamente en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes como un principio rector de los derechos del niño.... 
 

Novena Época 
Registro: 162563 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXXIII, Marzo de 2011 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/14         
Página: 2187 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. ALCANCES DE ESTE PRINCIPIO. 
 
El sistema jurídico mexicano establece diversas prerrogativas de orden 
personal y social en favor de los menores, lo que se refleja tanto a nivel 
constitucional como en los tratados internacionales y en las leyes federales 
y locales, de donde deriva que el interés superior del menor implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos..... 
 
Al revisar las legislaciones de otros estados, pudimos encontrar que no 
pocos han incorporado el concepto y sus alcances en sus respectivas 
constituciones locales; entre otros: Nuevo León, Puebla y Baja California.  
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En la Constitución General, el artículo cuarto reproduce este derecho bajo 
la redacción que se lee: 
 
 
Artículo 4o.... 

..... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.... 
 
 
Analizada la redacción de algunas de estas constituciones y el lugar donde 
los legisladores decidieron colocar la disposición en comento, concluimos 
que en nuestro caso debe ir en el Artículo 173 por la naturaleza de su 
contenido. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a 
consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se  modifica  el contenido del segundo párrafo del 
artículo 173  de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 173. Párrafo primero.... 
 
Los menores tienen derecho a una vida sana, a la salud, a la alimentación, 
a la educación, a la cultura, a la recreación, a la preparación para el trabajo 
y a llevar una vida digna en el seno de la familia. El Estado proveerá lo 
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necesario y expedirá leyes y normas para garantizar el acceso y goce 
pleno de todos sus derechos,  atendiendo siempre al interés superior 
de la niñez...... 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Único.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y 

MAS DIGNA PARA TODOS” 
 

Saltillo Coahuila, a 19 de marzo del 2013 
ATENTAMENTE 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA  
Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS” 

GRUPO PARLAMENTARIO  
“Licenciada Margarita Esther Gómez del Campo” 

 
 
 

 
DIP. EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

 
 
 

DIP. FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PEREZ 
 
 


